
Artículo 3.- Ámbito territorial y funcional.

El presente Convenio regula las relaciones de trabajo en los Estudios Técnicos y Oficinas de Arquitectura y

Oficinas y Despachos en General, aplicándose en todos los centros de trabajo situados en la provincia de Almería.

Se exceptúan las actividades que, a la entrada en vigor del presente, estén comprendidas en el ámbito funcional

de un Convenio Estatal o tengan Convenio propio.

Artículo 4.- Ámbito personal.

Se regirán por el presente Convenio, la totalidad de los trabajadores que, en la actualidad o en lo sucesivo, presten

sus servicios en las empresas mencionadas en el artículo anterior, sin mas excepciones que las previstas en el

Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 5.- Ámbito temporal, vigencia, duración y prórroga.

Vigencia.- El Convenio entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el B.O.P.. No obstante, el Titulo VIII

será de aplicación con efectos desde el 1º de enero de 2011, pudiéndose hacer efectivos los atrasos en el plazo

de tres meses desde la publicación del mismo en el BOP.

Duración.- La duración del Convenio será de TRES AÑOS, desde 1º de enero de 2010 hasta 31 de diciembre

de 2012.

Prórroga.- El presente Convenio será prorrogado si no fuese expresamente denunciado por cualquiera de las

partes frente a la otra en el plazo de tres meses antes de su vencimiento.

No obstante lo anterior, los conceptos económicos, en su caso, serán negociados anualmente para su

efectividad a partir de 1º de enero de cada año de prórroga. En dicha revisión salarial se tendrá como referencia lo

dispuesto en Acuerdo Marco, si llegase a pactarse, o el I.P.C. previsto para el año de referencia.

Artículo 6.- Compensación y absorción.

Las retribuciones establecidas en el presente Convenio Colectivo compensarán y absorberán todas las

existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza y el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el futuro por disposiciones legales de general

aplicación o contratos individuales, sólo podrán afectar a las condiciones pactadas en la presente norma cuando,

consideradas las nuevas retribuciones en cómputo anual, superen a las aquí pactadas.

Artículo 7.- No discriminación en las relaciones laborales.

Se entenderán nulos y sin efecto los pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que den

lugar en el empleo y en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo, a situaciones de

discriminación directa o indirecta desfavorables por razón de edad, de sexo, discapacidad, origen, incluido el racial

o étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación o condición sexual,

adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con personas pertenecientes o relacionadas

con la empresa y lengua dentro del Estado español.

También serán nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario que supongan un trato

desfavorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción

administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación.

Todo ello, sin perjuicio del respeto a las disposiciones legales que, en su caso, establezcan las exclusiones,

reservas y preferencias para ser contratado libremente.
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